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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

DECRETOS

D e  acuerdo con el Consejo de Mi
Bilstros y a propuesta del de Instruc
ción Pública y Sanidad,

Vengo en admitir la dimisión del 
fcango de Subsecretario de Instrucción 
^úbllica a don Wenceslao Roce? Suá- 
rez.

Dado en Barcelona a 9 de abril 
tt* 1938.

MANUEL AZARA 
El Ministro de Instrucción Pública 

< Sanidad,
SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
' Ristras y a ¡propuesta, del de Instruc 
Uión Pública y Sanidad, 
j Vengo en nombrar Subsecretario de 
XnatirujccMn Pública a don Juan Puig 

* Elias.
| Dado en Barcelona, a 9 de Abril 
ítfe 1938.

MANUEL AZARA.
El Ministro de Instrucción Pública 

\ft Sanidad,
SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistras y a propuesta del de Instruc 
Oión Pública y Sanidad,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Director General de Primera 
Enseñanza a don César García Lorn- 
foardia.

Dado en Barcelona, a 9 de Abril 
Üle 1938.

.MANUEL AZARA.
El Ministro de Instrucción Pública 

f  Sanidad,
\ SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

De acuerdo con e;l Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc 
oión Pública y Sanidad,

Vengo en nombrar Director Gene
ral de Primera Enseñanza, a doña 
Esther Amtidh Sariol.

Dado en Barcelona, a 9 de Abril 
1938.

MANUEL AZARA.
El Ministro de Instrucción Pública 

y  Sanidad,
■SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO

El Reglamento General de  Minis
terio de Com única ció nes, Transportes 
y Obras Públicas, de doce de ¡agosto 
de mil novecientos treinta y siete, 
disponía en su capítulo quinto qu e ’ 
lia Oficialía Mayor' tendría a su cargo 
¡la tramitación iprotoeotaria de los De
cretos que emanasen de todos los ser- 
viciiois del Ministerio.

Disipuesto por Decreto de cinco del 
corriente mes ¡el d es do b 1 am i en to de 
¡dicho Departamento, restableciendio 
el ide Obras Públicas oon ios servicio;» 
que comprende ¡esa denominación, es 
preciso determinar el procedimiento 
piara la preparación de los Decretos 
que ha de firmar ¡el Excelentísimo 
Señor Presidiente de la República, de 
acuerdo con los preceptos del Regla
mento de Procedimiento administratí- 
yio de veintinueve de marzo ¡de mi! 
novecientos uno, ein perjuicio de que 
posteriormente is;e dicten las oportu
nas disposiciones regilummen tari a» pa
ra la adaptación y .funcionamiento de 
¡los servicios.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas, vengo en disponer lo siguiente: 

Articulo único. La Sección de Ser
vicios Centrales de este Ministerio 
tendrá a su cargo la preparación de 
todois los Decretos del Departamento 
paira da- firma del Excelentísimo Se
ñor Presidente de ¡la República, a 
cuyo efecto las diferentes Secciones 
de la Subsecretaría y Direcciones Ge
nerales, deberán entregar a- aquella 
las cuartillas de ¡los mismos, en ejem
plar duplicado, una vez approbadas 
por la Superioridad,

Daclo en Barcelona a 9 de Abril 
de 1938.

MANUEL AZARA 
El Ministro de Obras Públicas-, 

ANTONIO VELAD ORATE

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL
ORDENES

Ilmo. Sr.: Diada cuenta da consulta 
formulada por la Delegación Maríti
ma de Murcia, sobre documentación 
que deben poseer para acreditar au

situación los inscriptos de Marina, de
clarados inútiles totales, desde que es
talló el movimiento insurgente,

Este Ministerio, ha resuelto, circu
lando en Marina, para general cono
cimiento la O. M, directa de 4 de 
Marzo último, que ordenaba una revi
sión de todos los fallos sobre declara
ción de inutilidades totales o tempo
rales (por el Tribunal Médico Militar 
de la Base Naval de Cartagena, que 
en lo sucesivo, por el Tribunal Médi
co de aquella Base se extenderá y 
entregará al interesado un certifica
do acreditativo del fallió dictado, cuan
do éste sea el de inutilidad total, cer
tificado que servirá de documentación 
militar al individuo de que se trate, 
con relación al servicio activo de las 
armas.

Barcelona, 5 de Abril de 1938. \
p. d .:

VALENTIN FUENTES.
Señores,...

El Decreto de 12 de Junio de 1937 
(GACETA 164) provee ai ingreso y 
escaiafonamiento, en la Reserva Na
val, <üe todo .el personal náu tico que se 
haillare prestando servicio en la Marina 
de Guerra hasta al 13 de Marzo de 
1937; ai del mismo personal que se 
hubiere incorporado a la misma has
ta la fecha del citado Decreto; y en 
su artículo 3,° legisla autorizando al 
Estado Mayor de Marina para efec
tuar las propuestas de todo orden que. 
en lo sucesivo, necesite la Armada, 
respecto al personal de referencia,

En virtud de lo expuesto y de las 
•facultades concedidas por ei artículo 
4,° del editado Decreto, a propuesta del 
Estado Mayor de Marina, este Minis-* 
terio ha dispuevsto aprobar el unido 
Reglamento para el ingreso y escala- 
fon amiento en la Reserva Naval del 
personal de la Marina Mercante.

Barcelona, 4 de Abril de 1938.
PRIETO.

Señores,,.

Reglamento pana el igiireso y  escala-' 
fon*.miento en la Reserva Naval del

personal de la Marina Mercan le
Artículo primero. Las categorías 

que, corno personal náutico auxiliar 
del manido en los buques, correspon
derán al de la Reserva Naval, serán 
la de Teniente de Navio para el que 
posee el Piloto y ei de Auxiliar Naval 
para el que lo tenga de Patrón de Ca~ 
bótate


